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ADVERTENCIA OFICIAL 

L u e g o q n e loa ñ r e s . A l c a l d e s y S e c r e 
t a r i o s r e c i b n n los n ú m u r o a d e l BULGTÍN 

• jue c o r r e g p o n d t m a l d i s t r i t o , d i s p o n d r á n 
qafc Be ü j e u n e j e m p l a r e n e l s i t i o de COH-

í m a b r e , d o n d e p t i n u a n e c e r i h a n t a e l r e c i 
bo d e l n ú m e r o s i g u i e n t e . 

L o s S e c r e t a r i o s c u i d a r á n de c o n s e r v a r 
Los BoLRTiNSs c o l e c c i o n a d o s o r d e n a d a 
mente, p a r a BU e n c u a d e m a c i ó n , q n e d e b e 
rá Teriflcarse c a d a j a ñ o . 

SE PUBLICA IOS I jmJl l í lRfOLES V ÍIEESES 
S o s u s c r i b e e n l a C o n t n d u r í í i de In D i p u t k ü í d r . p r c v i n c i n l , « c u c t r t : p r i e 

t a s c i n c u e n t a c á n t i n i o e el t r i u i e B ' r f i . o c h o pwet f ih a l nf lmeatre v quiiutct p c -
Bet'is a l u ñ o , k l o s p a r í i c u l t i r t B , pfcgadas iit i.-uüciti'.r ítt f i i . s c r i p c i ó i t . l .os p a 
g o s de f u e r a do l a c a p i t a l « e b a r n n p o r nbr&nztt dul (J i ro m u t u o , H i l m i t i t í i ! -
a o B e eolo s e l l o t í e n l a s s u u c r t p c i o E í B d e t r Í T u u u t r u , y ú u i e n m e n t e p u r \ u f r a c 
ción de peseta q u e r e s u l t a . Lttu s m i c r i ^ CÍOHOB *aírc . í :«dus s e c o b r a n c o n 
a u m e n t o p r o p o r c i o n a l . 

L o s A y u n t a m i e n t o s d e e s t e s r o v i n c i n » b o n u r ^ n \n £-ut ;cr ipc i i5n c o n a r r e g l o 
á l a e s c a l a i n s e r t a e n c i r c u l a r d e l a U o i u i s i ó n p r u v i n c i n l , p u b l i c a d a e n lof> 
n ú m e r o s de e s t e BOLETÍN d e í e t i b a 20 '¿'c do Uic i .^nj l j re d e WlOb. 

L o s J u z g a d o s m u n i c i p a l e s , fin d i s t ü i c i ó u , diez r.;óe.!Hd al a ñ o . 
h ú m e r o s s u e l t o s , v e i n t i c i n c o c ó n t i n t o » d u pt^üt: ' . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

) . U B dihpctt i c i c i i p s d e I H H n n l o i i d n d t ' s . r x c i - y l o l i i b q u e 
e r a n ú ÍIU'UIUCÍRdt! [ i i r l e TÍO pnlirt*, IHI i i t s e r l u n i n o i i -
l i inlniL'i itt; , u ' . i i t i i . H n i o IMIIIIIJIIÍCI* j s m i i K ' i u r t i i i i ' f i n i i i ' i i t n a l 
H u r v i c - o i i i i c i c i íü i l (¡tu: d i i i K i l i c t i c U n s u i i i f - ; lo d i* i n -
t u r t l n j m r t i c i i l u r p r e v i o it\ (•iif. 'u :HU,!:III::II|() d u v e i n t e 
c é n t i m o s d e p ü - s e t u j i o r c a d a l í i m u d e i i i í - iüui t 'm. 

LOÜ B ü u n c i u í * á q u e l i n c e referenir in l a c t r c u l n r d e l a 
C o m i s i ú n p r o v i u c i i t l , f e i ' l iu 14 de L ' i c i e i u b r e d e IVtíí), e n 
c u m p l i m i e n t o i d a c u e r d o de lu D i j í i i t t . u i ó n d u '¿0 d e N u -
v i e m b r e de d i c h o u ñ o , y c u y a c i r e u l n r I m ¡- ido p u b l i 
c a d a e n loa BOLETINES ÜKICIALKS de'¿O y 2 2 d u D i c i e m 
b r e y a c i t a d o , se a b o n a r á n c o n a r r e g l o ú lu t a r i f a q u e e n 
m e n c í o n a d o a BULUTI.SKS m i n s e r t a . 

P A . R T J S O I P I O I A I i 

PRSSIDESCÍÍi 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Dofla 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

'Qjitti d e l d í a 91 da E n 3 r o d a 1913; . 

GOBIEfiNO C I V I L DE L A PROVIfiCIá 
C I K C U L A R 

En el dia de hoy me hago cargo 
del mando de esta provincia, cesan
do en el mismo el Secretario de es
te Gobierno, D. Eduardo Ponce de 
León, que lo desempeñaba Interina
mente. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León. 21 de Enero de 1915. 
Alfonso de Jto/as. 

En la Gaceta del 20 del corriente 
se publica la Real orden siguiente, 
del Ministerio de la Guerra: 

«Excmo. Sr.: Previniendo el ar
ticulo 276 de la Vigente ley de Re
clutamiento y el 56 de las Instruccio
nes provisionales para la aplicación 
de la misma, de 2 de Marzo de! año 
próximo pasado (D. O. núm. 51), 
(jue los mozos comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo anual 
'lúe deseen acogerse & los beneíicios 
ae la reducción del tiempo de servi
cio en filas, habrán de solicitarlo 
antes del soiteo; 

El Key (Q. D. G ), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y te
niendo en cuenta que si bien en el 

año anterior se concedieron prórro- j 
gas para que los interesados pudie
ran acogerse á aquellosbeneficios, lo 
motivó el qae muchos de ellos no ha
bían ingresado en el plazo preveni
do las cantidades correspondientes, 
por Ignorar, dado el escaso tiempo 
que llevaba la Ley en vigor, los dere
chos que les concedía, se ha servido 
resolver, para general conocimiento, 
que en Virtud de los preceptos indi 
cados, y de lo Informado acerca del 
particular por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, e in
greso de las cantidades para la re
ducción del tiempo del servicio en 
filas, deben efectuarlo los interesa
dos antes del tercer domingo de Fe
brero del año del alistamiento, día 
en el que con arreglo al artículo 64 
de la Ley, tendrá lugar.el sorteo; ad-
vlrtiéndoles que por ningún motivo, 
sea cual fuere, se ampliará en lo su
cesivo el plazo para acogerse á los 
beneficios de reducción del servicio 
en filas, y que, por lo tanto, no los 
podrán disfrutar los que no Ingresen 
las cantidades correspondientes an
tes del citado sorteo. 

Es asimismo la Voluntad de 
S. M. , que V. E. interese con toda 
urgencia de los Gobernadores civi
les de las provincias de esa Reglón, 
que dispongan se inserte esta circu
lar en los Boletines Oficiales de las 
suyas respectii'asi y que prevengan, 
además, á los Alcaldes, que por 
edictos fijados en los sitios públicos i 
y por pregones donde se use tal me
dio de publicidad, den á conocer esta 
disposición, á fin de evitar los per
juicios que por ignorancia puedan 
Irrogarse á los interesados. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1915.=¿//- ¡ 
que. I 
Señor...'..» I 

Lo que se hace público en este ¡ 
Bo: UTÍN OHCIAI», á fin de que los § 

¡ Sres. Alcaldes de esla provincia S 
• hagan saber á los interesados, por j 
• medio de edictos ó bandos, que el I 

plazo para acogerse á los beneficios I 

de la reducción del tiempo de servi
cio en filas, termina antes del sor
teo, que es el tercer domingo de Fe
brero, y que por ningún concepto 
será prorrogable. 

León 21 de Enero de 1915. 
B l Oúbjrnaitur interino, 

Eduardo Ponce de León. 

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, me dice 
lo siguiente: 

<Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
en Real orden de 9 de Agosto últi
mo, inserta en la Gaceta de 15 del 
mismo mes, dice á este Ministerio 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con esta fechi digo 
al Sr. Subsecretario de este Minis-
terío lo siguiente: 

«limo. Sr.: Establecía en las Es
cuelas d i Artes é Industrias la ense
ñanza de Aparejadores de Obras por 
Rdal decreto de 20 de Agosto de 
1895, reglamentada después por el 
de 6 de Agosto de 1907, y última
mente por el de 16 de Diciembre de 
1910, en ninguna de estas Reales 
disposiciones se han fijado las atri
buciones de los mismos, si bien to
das ellas, y muy especialmente las 
dos últimas, marcan el carácter de 
aquella profesión, estatuyendo que 
han de servir de Intermediario entre 
el Arquitecto yél Obrero manual. 

Es por otra parte de absoluta jus
ticia que sóio puedan ostentar el t i 
tulo de Aparejadores aquellos indi
viduos que lo hayan obtenido en las 
Escuelas oficiales del Estado, con lo 
cual se evitará además la lesión que 
los Intereses del Tesoro sufren al 
estar matriculados para los efectos 
de la contribución industrial, como 
Aparejadores comprendidos en el 
cuadro de profesiones del orden ci
vil, individuos que ejercen la de con
tratistas de obras particulares. 

Parliendo del espíritu que informa 
las disposiciones antes citndas y;coti 
ei fin de fijar de una manera con
creta y terminante las atribuciones 
de los que á la profesión de Apare
jadores de dediquen, evitar en lo su

cesivo reclamaciones como las que 
en diversas ocasiones y sin mermar 
en lo más mínimo las facultades de 
la meritisima clase profesional de 
Arquitectos, quienes porla.superiori-
dad de sus estudios y por su supre
macía técnica reconocida, serán los 
jefes naturales á cuyas órdenes es
tarán siempre los Aparejadores ttui-
lares, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer: 

1. " Que los Aparejadores con tí
tulo profesional, son los auxiliares ó 
ayudantes de los Arquitectos, y á 
sus órdenes ejercerán las funciones 
que aquéllos les encomienden. 

2. ° Que en toda obra dirigida 
por los Arquitectos del Gobierno de
pendientes de los distintos Ministe
rios y que por su importancia así lo 
exija, existirá el cargo de Apareja
dor, que estará desempeñado por un 
titular á las inmediatas órdenes del 
Arquitecto-Director de la obra. 

5.° Que se recomiende á los 
Municipios y Diputaciones provin
ciales la provisión de las plazas de 
auxiliares de los Arquitectos de in
dividuos en posesión del título ofi
cial de Aparejadores. 

4. ° Que en consonancia con to
do lo legislado acerca de esta profe
sión des,de que se creó por Rtal de
creto y Reglamento de 20 de Agosto 
de 1895, no podrán ostentar.el título 
de Aparejadores más que aquellos 
que lo hubiesen obtenido desde esta 
fecha, con arreglo á las disposicio
nes vigentes y en los Centros de 
enseñanza dependientes del'Estado 
donde esos estudios se cursan. 

5. " Que para la debida eficacia 
de los preceptos contenidos en esta 
soberana disposición, se dé conoci
miento de la misma á los Ministerios 
de la Gobernación y de Hacienda. > 

Lo que traslado a V. S. para su 
fi conocimiento y efectos. 
| Dios guarde á V. S. muchos años, 
V Madrid 50 de Diciembre de 1912.=" 
¡ El Subsecretario, Reverter. 

^ Sr. Gobernador civil de la provincia 
de León.» 
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono-



cimicnlo, y con el fin de que por la 
Exrn a. Diputación piovlncinl y Mu-
nicipics tli- csln ] rovircin, se Ui Í¡ÍI 
muy LII cr.u¡ti\ !u dispuesto en el 

nüm. 5 de la preinserta Re!?! orden, 
l.etin 18 de Enero de 1915. 

F.I Gt ' l i tMnMl i . r ¡ n t e r i n n , 

í-ilatmlí) l'mu'f ¡ÍÍ León. 

N l i m e r o 
d e 

o r d e n 

h'ehieiún tic ¡as Ucencias de uso ele armas, ¡le caza y para cazar, galgo 
y hurón, expcJlilifs por cxlr- Goliíem-i civil ihiranle el mes ilc, Dicicm-
'¡•re de l¡>i:>. 

ISllIlllíH" 
l l . : N U M U K K S Y A P l i l . l . t D Ü S 

1.436 
1.457 
1.438 
1.459 
1.440 
1.441 
1.412 
1.445 
1.444 
1.445 
1.446 
1.447 
1.448 
1.449 
1.450 
1.451 
1.452 
1.455 
1.454 
1.455 
1.456 
1.457 
1.458 
1.459 
1.460 
1.461 
1.462 
1.4&5 
1.464 
1.465 
1.466 
1.467 
1.463 
1.469 
1.470 
1.471 
1.472 
1.475 
1.474 
1.475 
1.476 
1.477 
1.478 
1.479 
1.480 
1.481 
1.482 
1.485 
1.484 
1.485 
UHG 
1.487 
1.488 
1.489 
1.490 
1.491 
1.492 
1.495 
1.434 
1.495 
1.496 
1.497 
1.498 
1,499 
1,600 
1.501 
1.532 
!.505 
1.504 
1.505 
1,506 
1.507 
1,508 
1.509 
1,510 

Manuel González 
Quirico Diez 
Ruimundo Rodn'guez 
Ovidio Santos 
Esteban Alorán 
Valentín Martínez 
Dado r-lórez 
Arturo Flórez 
Felipe Penilla 
José Chímeno 
Aquilino AWarez 
Ramón González 
Antonio Garda 
Marcelino Carral 
Manuel Acosta 
Estaban Cabello 
Pedro Fernández 
Andrés Laso 
José Carreto 
Guillermo Gallego 
Florentino Cosió 
Aurelio Calvo 
Antonino Suárez 
León Tejerina 
Gervasio Fernández 
Maximiliano Bardón 
Indalecio Llamazares 
Juan A. Nuevo 
Eulogio García 
Manuel de S. José 
José Ibán 
Hilario Calvo 
Benito Nieto 
Demetrio González 
Angel Perrero 
Gregorio Llamazares 
Angel María Bardón i" . 

'Publio Durante 
¡Máximo Gil 
!Maximino Rodríguez 
i Genaro Fernández 
Pedro Alonso 
.Evüio Martínez, 
'Francisco Berjón 
Francisco Martínez • . . 
'Emilio Prieto.. . . • 
Eugenio Leonardo Merino.. 
iMarcelino Fuertes 
Marcos González 
;Gomersindo González. 
Angel Pérez 
José González 
Pedro Martínez. 
Félix Monje 
Tomás Alonso. 
Alberto Perrero 
Hermógenes López 
Leoncio Robles. . . . . . . . . . 
Martín Población.., 
Saturnino Diez 
Ignacio García 
Fidel Gallego 
Francisco Blas. 
José Miguélez : 
Francisco Brazuelo 
M-Jtiio Prieto 
Ramiro Marasa 
¡Manuel Prieto.. .• 
Ijacinto González . . 
iBasiiio Prieto. 
;Lino Cestro. -
Vereiuundo Miirifias 
Eugenio Fernández 
Genaro Cordero 
Francisco R. García 

P U K U L U S 
C l a s e riti l i 

c e n c i a 

Qúintanilla ¡Caza 
Sla. Colomba Curueño Idem 
La Antigua Idem 
Santalla Idem 
Corvillos Idem 
Campazas Idem 
Nava de los Caballeros Idem 
Idem Idem 
Grandoso Jdem 
Villar del Monte ¡Idem 
Quintanilla ¡Uso de armas 
Idem ,Idem 
Alvires Idem 
Valporqttcro ICaza 
Lillo ¡Uso de armas 
San Justo i Caza 
Posada Idem 
Escobar Idem 
Trobá/o del Camino... Idem 
Matadeón Idem 
Sabero ¡Idem 
Valencia ¡Idem 
Idem .Idem 
ArgoVejo ¡Idem 
Castrofuerte ¡Idem 
Cornombre ¡Idem 
León. . . ; Idem 
Armunia Uso de armas 
Villaturlel Caza 
Valderas Idem 
Mame - Idem 
Las Grañeras Idem 
Villamartíii. Idem 
San Esteban Idem 
Mansilla de las Muías. Galgo 
Valdesogo de Abajo... Idem 
Folloso. Uso de armas 
Riosequillo Galgo 
Villapeceflil 
Villasabariego 
León 
Reyero 
Alija de los Melones 
Idam , 
Idem 

Algadefe 
Idem. . . . 
Represa •• 
Veguellina ; 
Llamas de la Ribera.,. 
San M i g u e l . . . . . . . . . . 
Mansilla 
VillanueVJ 
Idem 
L a B a ñ e z a . . . . . . . , • . • 
Idem 
Bollar ¿ 
Idem. 
Cofiflal.... 
Mansil la . . . . . . . 
Saludes 
Val de San Román. . . . 
Tora! de Fondo 
ES,- imeda.. • • 
Riego da la Vega 
Mansilla de las Muías 
Golpi'jar.. 
Cimaiies de la Vega... 
Goipejar 
León. 
San Miguel 
Benaviaes 
Salce.. 
Rabanal 

Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1.511 
1.512 
1.515 
1.514 
1.515 
1.51(1 
1.517 
1.518 
1.519 
1.520 
1.521 
1.522 
1.525 
1.524 
1.525 
1.520 
1.527 
1.528 
1.529 
1.550 
1.551 
1.552 
1.553 
1.554 
1.555 
1,556 
1.557 
1.558 
1.539 
1.540 
4.511 
1.542 
1.545 
1.544 
1.543 
1.546 
1.547 
1.548 
1.549 
1.550 
1.551 
1.552 
1.555 
1.554 
1.555 
1.556 
1.557 
1.558 
1.559 
1.560 
1.561 
1.562 
1.565 
1.504 

N O M D R E S Y A P E L L I D O S 

Eduardo García Díuz 
José Míate?. 
Teodoro González 
Bartolomé Monje 
' lai] Moreno 
Genaro Val.iés 
Macario S;;liagún 
Cástor Velasco 
Diego Santos 
Laureano Arconada 
Pío Román 
Ricardo Burón 
Tomás Fernández . . . . . . 
Miguel Rodríguez 
Germán Alonso 
Julio Bohigas 
Maximino Rodríguez . . . 
Simón Cabello 
Antonio Bardal 
Saturnino Salvadores.... 
Tomás B a ñ o s . . . . ; 
Joaquín Martínez 
Francisco Mancebo . . . . 
Matías López 
Victorio Manzano 
Vicente Buza 
Miguel Rodríguez 
Ignacio Panlagua 
Saturnino García 
Anloifn López 
Rogelio Llórente 
Francisco Blanco 
Antonio Garujo 
Julián González 
Gregorio Rodríguez. 
Faustino Gorgojo 
Pablo Luengo 
Domingo López 
Estanislao Vende 
Nazario Marcos 
Gabriel Aláiz 
Gordiano Marínez 
Eligió Casado. 
Idem 
Pedro Martínez 
Benito Herrero 
Juan Hidalgo 
Agustín Huerga . . . . . . . . . 
Recaredo Gómez 
Emilio García Rodríguez. 
Francisco AlVarez. 
Ramón Fierro 
Juan Martínez , 
Vicente Merino 

P U E B L O S 

¡San Miguel 
1-1 

¡Uürdoncillo 
tVlllanuevj 
IPiiiüIa 
!(iorduncillo • . . 
Sulingfm 
¡Villaletirín 
¡Veguellina 
¡La Bañeza 
iManzaneda 
Valderas 
Villacé 
Aigadeíe 
León 

¡Mansilla 
¡Lago 
[Foncebudón 
!León 
Trobajo 
El Burgo 
Valencia de Don Juan 
Castro 
Pesadilla 
El Burgo 
Canalejas 
Quintanilla 
Alvires 
Bustillo del Páramo. . . 
Villabürbula 
Santa Cristina 
La Robla 
Veguellina 
Modino 
Castrillo 
Valencia de Donjuán,. 
Santas Martas . . . . . . . . 
Riego de la Vega . . . 
Santa Mar/adel Páramo 
Cabreros del Río. 
Villalboñe 
Pajares 
Santa María del Páramo 
Idem 
Cármenes 
Idem 
Estébanez. 
San Martín de Torres.. 
Villasecino 
Valencia de Don Juan ¡ 
León 
S. Esteban de Valdueza 
Valencia de Don Juan ! 
Villabraz 

C l a s e d e l i 

c e n c i a 

Caza 
Idem. 
Ua'go 

¡Caza 
Üdem 
Idem 
MIMII 
Galgo 

¡Caza 
Idem 
Idem 

ildem 
¡Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
jldem 
Idem 

¡Idem 
Uso de armas 
¡Caza 
Idem 
Idem 

ildem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Galgo 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¡Idem 
¡Idem 

León 51 de Diciembre de 1912.=Ei Gobernador, Alfonso de J/ofus, 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

S U l l S & C K K T A R f A 

Sección de políliea 
Visto el expediente y recurso de 

alzada interpuesto por D. Cayetano 
Blanco Berciano, contra acuerdo de 
esa Comisión provincial que le de
claró incapacitado por mayoría de 
votos para ejercer el cargo de Con
cejal en el Ayuntamiento de Castri-
lio de la Valduerna: • 

Resultando que D. Anastasio Ber-
ciano y D. Francisco Morán recla
maron contra la capacidad de don 
Cayetano Blanco Berciano para 
ejercer e) cargo de Concejal en di
cho pueblo, por ser Recaudador y 
Depositario de fondos municipales:. 
. Resultando que el Ayuntamiento 
informa que, con cítelo, O. Cayeta
no Blanco Berciíiiio, es en la.actua
lidad Recaudador du fondos munici
pales, pero no Depositario como 
afii man los reclamantes: 

Resultando que dada audiencia al 
interesado niega que sea Recauda

dor de arbitrios municipales, acom
pañando como justificante certifica
ción del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento en 11 de Febrero de 
1912, en el que se nombró Deposi
tario Recaudador á D. Felipe Val-
derrey: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó pormayoría de votos 
declarar la incapacidad legal para 
ser Concejal del Ayuntamiento d» 
Castrillo de la Valduerna, fundán
dolo en que al expediente se acom
pañan recibos del impuesto de con
sumos fechados en Febrero, Mayo 
y Agosto de 1912 y firmados por el 
Sr. Berciano, por orden del Recau
dador̂  todo lo cual da lugar á afir
mar que dicho señor tiene parte di
recta ó indirecta en el expresado 
servicio; .que la incapacidad del se
ñor Berciano es sobrevenida con 
posierioridad á la fecha de la certi
ficación presentada por el interesa
do en apoyo de su defensa; por todo 
lo cual por mayoría de votos adoptó 
el acuerdo recurrido: 

Resultando que los Sres. D. Isaac 



Alonso y el Vicepresidente, formu
laron voto rsrticulír, fundidos en 
que á su juicio ro eslí justitkada la 
ncapiicidad del Sr. Bercir.r.o. quien 
desde lo última rt novación del Ayun
tamiento de: Cattiillo de lu Valduer-
na. que iué i li ü¡do Corceial viene 
desempcñn''df, el csrüo desde l .°de 
Entro de !Dt2 liüsia que « nSOde 
Septiembre nllin o y 'A petición de 
tíos Vecinos so. ircoo el expediente 
de incapacidad de que se trata, ¡R-
forrosrdo en el mismo el Alcalde y 
tres Concejales qi'e en.la actualidad 
era el iec!f rrsdo Recaudador y Pa
gador de fondos municipales, maní-
festfdo el interesado que estos car
aos, desde 1911 y 1912,fueron des
empeñados, respectivamente, ñor 
D . Manuel Berciano y D. Felipe Val-
derrey. apareciendo además de las 
certificaciones y antecedentes re
clamados, que el D. Cayetano Blan-
t o Berciano fué reelegido Concejal 
sin reclamación en la última reno
vación del ya expresado Ayunta
miento de Ca.Mrillo de la Vaiduerna, 
por todo lo que estiman improce
dente la incapacidad acordada por 
may.tia contra el Concejal recia-
mpdo: 

Resultando que. el interesado re 
curre ante este Ministerio contra el 
acuerdo adoptado por mayoría de 
esa Comisión provincial, fundando 
su recurso en análogas manifesta
ciones !x las que se consignan ei: el 
tercero de los resultandos que an
teceden: 

Considerando que el párrafo 4.° 
del art. 45 de la ley Municipal, es
tablece oue no oueden ser Conce-
jiles los'que terígin parte directa ó 
iadirttctamente en servicios, contra
tos ó suministros por cuenta del 
Avuntamiento, Provincia ó el Es
tado: 

Considerando que en el caso pre
sente por el informe del Ayunta
miento se justifica que el Concejal 
incapacitado D. Cayetano Blanco 
Berciano. lia ejercido el cargo de 
Recaudador en la fecha que se. re
fiere el informe, ó sea en 22 de Sap-
tiembre de 1912, y por lo tanto, es 
evidente, que tiene parte, directa en 
un servicio que coire á cargo del 
Ayuntamienlo, estando por esta cir
cunstancia en las condiciones de 
¡acapacidad que señala el precepto 
de la ley anteriormente citado: 

Considerardo que asimismo.y por 
los recibos que se acompañan al 
expediente, relativos a! impuesto de 
consumos, fechados en los meses de 
Febrero, Mayo y Agosto del año 
último do 1912 y firmados por órde-

. nes del • Recaudador, demuestran 
también que el referido Sr. Blanco 
que. era el Recatuládor, scffún afir
ma c-1 Ayuntamiento, .tiene parte di
recta en un servicio municipal tsn 
iniportaiite como el de consumos, y 
que como consecuencia, se halla in-
capacilodo para é l desempeño de! 
cargo cone.t:)1!. como comprendido 
en el pircedlo del -caso <1." del ar
ticulo 43 ds ia Ley orgSnicn" citada: 

Con? ¡'¡erando que. demostrándose 
como t'uüds dicho en el expediente, 
que el rvfcrido Concejal tenia parte 
en la recaudación en los meses de 
Febrero. Mayo y Agosto del último 
año. y ¡mbiendci tomado posesi.in 
del cargo concejil en. 1." de Enero 
del misino, hay que reconocer que 
se trata de. un caso de. incapacidad 

'sobreveniQü dwpaés de la elección, 
que corresponde sustanciarlo y re

solverlo cor forme á lo dispuesto en 
el párrafo 2." de! art. 11 del Real 
decreto de 24 de. Mbrzo de 1B91. 
estsrdo. pues, tramitado y resui lto 
el expediente con arreglo á la dis
posición citada y dictado el acuer
do de esa Comisión provincial den
tro de la competencia que le reco-
nore el referido Real decreto; 

S M. el Rey (Q. D. G.) lia teni- , 
do á bien desestimar el recurso, y 
confirmando el acuerdo de esa Co-
misión provincial, declarar incapaci- 1 
tado á D. Cayetano Blanco Bercia- ' 
ro para ejercer el cargo de Conce
jal del Ayuntamiento de Castrillo 
de la Valduetna. 

De. Real orden lo V. S. para su 
corccimirrlo y e fectos, con devolu
ción del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1915.= 
Alba 
Sr. Gobernídor civil de León. 

ji-'iiMilim! 4-stvi-ii>r 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de esta fecha, se 
convoca á concurso á los Médicos 
activos del Cuerpo de Sanidad ex
terior ingresados en el mismo en las 
últimas oposiciones, para la provi
sión de los cargos de Médicos bac-
teriólrgns de las Estaciones sanita
rias especiales de Vigo y Mahón, 
cuyos cargos se han crecdo en el 
presupuesto vigente, con el sueldo 
anual de 2.530"pes;tas; debiendo los 
aspirantes a! citado concurso y sus 
resultas, presentar sus instancias en 
este Ministerio dentro del plazo de ' 
quince dias. á contar del siguiente j 
al de la publicación de la presente 
en la Gaceta ¡le Madrid. ' 

Madrid 15 de Enero de 1915.=EI 
Subsecretario, J , Njvarro Rever
ter. 

Los solicitantes presentarán s ' 
inítancias en la forma que pref-cril)ü 
el l?i gtamento, así como la relación 
de -.us méritos y servicios, si lo es
timan conveniente, para que sean 
examinados por la Corporación; de 
hiendo tener presente lo resuelto en 
las circulares de 25 de Abril de 
1901. inserta en la G.iceta de Ma
drid del día 28 del mismo mes y año 
y 4 de Enero corriente, publicada 
en la Gaceta de 5 del mismo mes. 

Madrid, 17 de Enero de 1913.= 
El Director general, ¿ . Bclaundc. 

í G a n l a de ! d í a I r t i l t H u o r o d e 11' 

Vacante la plaza de Secretario-
intérprete de" la Estación sanitaria 
del puerto de Algeciras, dotada con 
el haber anual dé 2.C00 pesetas, se 
convoca á concurso para la provi
sión de dicho cargo y sus resultas, 
con arreg'o á lo determinado en el 
párrafo 2.°. art. 28 del Reglamento 
provisional de. Sanidad exterior, de 
14 de Enero de 1909; debiendo los 
aspirantes que deseen concursar di
cha plaza y sus resultas, presentar 
sus instancias en este Ministerio 
dentro.del plszo de quince dias. á 
contar del siguiente al de la publi-
cacién de la presenta en la Gaceta 
de Madrid. 

Madrid. I " ¿e Enero de 19!5.= 
Ei Subsecretario. N. Reverter. 

¡OireccísMJ f^'Brern!! tJv Ailisic-
i i i s t rne lón 

Vacantes los cargos de Jefe de la 
Sección de examen'de presupues
tos y cuenlas municipales en el Go
bierno de la provincia de Gerona y' 
Contador del Ayuntamiento de Ge
rona; 

Esta Dirección General ha acor
dado nr.unCKir ei concurso para su 
provisión por término de treinta dias 
hábiles, coníonne previene, el ar
tículo 29 del Regismento de I I de 
Diciembre de 1ÜC0, durante, cuyo 
plazo podrán nresentar sus instan
cias en este Cc-nlro directivo los as
pirantes que. la deseen solicitar y 
figuren en cualesquiera de las rela
ciones de aspirantes á Contadores 
en situación activa publicadas hasta 
la fecha. 

UiN'IVERSIDAD DE OVIEDO 

De conformidad á lo prevenido en 
la Real orden de ñ del pctnat. que. 
establece la Facultad de Ciencias 
Químicas en esta E'ruela. estará 
abierta hssta el día 25 del corriente 
Enero, de diez á catorce, la ma
tricula ordinaria para el curso ele 
1912 á 1915 en las asignaturas de 
Cristalografía. E'ernentos de Cálcu
lo infinitesimal, Oi ímlca innrd^nica. 
Cosmografía V Física del Globo, 
Química orgánica y Análisis quími
co g-neral. 

LPS solicitudes deberán ser pre
sentadas en la Secretaria general 
con el importe de los derechos co-
rrrsiondientes. en panel de pagos 
al Estado, á razón de 22.50 pesetas 
per asignatura, acompañando ade
más tantos timbres móviles de 0.10 
cetro matiiculas se soliciten, más 
dos. 

Por cada una de las asignaturas 
de Química Inorgánica. Química or
gánica y Análisis químico, se paga
rá en metálico, además de los ex
presados derechos, una cuota de 10 
pesetas para material de prácticas. 

Para matricularse en las asigna
turas que constituyen el tercer gru
po de la Licenciatura, será necesario 
acreditar haber obtenido en un esta
blecimiento de. enseñanza cfieial. la 
aprobación de un curso de Dibujo 
geométrico y otro de Dibujo natural. 

Los que hayan empezado los es
tudios en otras Universidades; debe
rán trasladar á ésta sus hojas aca
démicas antes de solicitar la ma
tricula. 

Lo que se anuncia nara conoci
miento de los interesados; advirtien
do que se anularán, ron pérdida de 
los derechos, todas , las matrículas 
que. contravengan lo prevenido. 

Oviedo 15 de Enero de 1015.=El 
Rector, Fermín Canel'a. 

2 de Marzo próximo, á las ocho, 
comparezcan en esta sala consisto
rial, los mozos Eutiquio Diez A'ler, 
Felipe Bayón Gunzalez, Celso Cas
tro Robles y Rufino Diez García, se
gún lo previene el art. 100 de la Ley; 
pues en otro caso se declararán pró
fugos. 

Santa Colomba de Curueño 8 de 
Enero de 1915.=E1 Alcalde, Pedro 
Rodríguez. 

AVUNTÁMitA'TÓS 

Alcaldía consUtucional de 
. Santa. Colcmba de Curueño 
Ig iorándose el jinradero del mozo 

alistado un este Avuntamiento.Eleu-
terlo Rodríguez Alonso, que. nació 
en Ambnsaguas el día 20 de Enero 
de 1892, yelda sus padres Teófilo 
y Felisa, se les cita y emplaza para 
que comparezca é! ó su 5 padres en 
este Ayuntamiento el díti 20 del ac
tual, á las catorce, que tendrá lugar 
la rectificación del aiislamiento. y si 
no le. fuese cosible., que se presente 
el día 9 de Febrero, á las ocho, en la 
sala consistorial, en que tendrá lu
gar el cierre de lisias. 

De no Verificarlo así. le parará el 
peí inicio á que luya lugir. 

También se citan para que el día 

Alcaldía conslititcional de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento que este Ayuntamiento for
mó para el actual reemplazo, los 
mozos que á continuación se expre
san, é ignorándose su paradero y el 
de sus padres, se. les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
en esta casa Consistorial en los dias 
2G del actual, 1G de Febrero y 2 de 
Marzo próximos venideros, en que 
tendrá lugar, respectivamente, la 
rectificación del alistamiento, el sor
teo y la clasificación y declaración 
de soldados; pues de no comparecer 
por si ó por medie de persona que 
legalmente Ies represe' te, les para
rá el perjuicio á que hüya lugar. 

Mozos i]uc se ciian 
Jerónr»o Francisco Barrientes 

Pozuelo, hijo de Mariano y de Vic-
torlana. 

Buenaventura Ramos Antolinet, 
hijo de Raimundo Escolástica. 

Fermín Navarro Capellán, hijo de 
Anastasio y Matilde. 

Lisardo Blanco, hijo de padres 
desconocidos. 

Isaac Escobar Uduondo, hijo de 
Elias y Victoria. 

Valencia de Donjuán ISde Enero 
de 19!o.=EI Alcalde, José Gutié
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo-Ranero 

Incluidos en el alistamiento de es
te Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual, como comprendidos 

. en ei caso 5." del art. 34 de la vi
gente ley de Reemplazos, los mo
zos que á continuación se expresan, 
cuyo paradero se ignora, así como 
e! de sus padres, se Íes cita por el 
presente á los mozos, sus padres ó 
reprt;sehtnntes legales, para que 
couiparczcar. en la sala de este 
Ayuntamiento, ó las diez de la ma
ñana del día 20 del actual; á la rec
tificación del alistamiento ei din 11 
y 16 de Febrero »róxi;:n, para el 
acto del cierre definitivo del alista
miento y sorieo. respeciivamente; y 
el día 2 de Marzo, nara el acto de 
la clasificación y declaración dé 
soldados; advirtiéndoles, que de no 
comparecer, se les exigirán los per
juicios á que haya lugar. 

Núm. 2.—Pceiro Arias González, 
hijo de. Andrés é Irene, eme nació 
el 18 de Febrero de 1«9'¿. 

Núm. 5. —Agustín Cimas Suarez, 
de losé y Paula, q.;e nac:ó el S de 
Marzo de lSr)2 

Núm. 5.— Poríirio Fidii'go Maya 
Cire. hijo de Nicomedes v~Ami, na
ció el 29 de Marzo dé IS92. 

. . Núm. 17.—-Mariano S-mtos Ro-
I driguez. hijo de Lucas y de María, 

nació el 19 de Agosto de 1802. 
E! Burgo 16 iie Enero de ¡915.= 

El Alculele., Subastiún Bítftos. 
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DISTRITO FORESTAL DE L E Ó N 

Ejeeuclón del plnn «le nproveelianilenlo*, para el a ñ o foreHlal de lOlit á 1913, aprobado por Kea l orden de itO de Jul io 
de 1912 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en la siguiente 

relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan, 
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones ganerales de la ley de 
Montes Vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
6 de Septiembre de 1912. 
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PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 
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25 
26 
55 
55 
61 

80 
82 

Luyego Bocedos y Carcelona... 
La Sierra de Priaranza.. 
La Idem de Qulntanilla., 
Monte de Manzaneda.. 
Idem de Truchillas 
San Salvador . 

Roble... 
Idem... • 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.. . 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 
[Quintana y Congosto |E1 Pinar de Palacios de Jatnuz... I Palacios de Jamuz... llPino... 
Ildem .lEI Sato iQuintanilla de Flórez. IIRoble... 

PARTIDO JUDICIAL DE LEON 

Idem. 
Idem. 
Truchas. 
Idem.... 
Idem.... 

Luyego 
Priaranza... 
Qulntanilla.. 
Manzar.eda. 
Truchillas. 
Truchas. . . 

10'OCO, 
10 C03 
WOOO 
lO'OOO 
lO'OOO 
lO'COOl 

27'0D0| 
lO'OOO] 

ioo: 
100 
loq 
12» 
nq 
100¡ I 

Febrero 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem — 
Idem • 

270:!Febrero. 
lOOJIdem... 

100 
105 
110 
111 
115 

117 
120 
125 
124 
125 
178 
191 
255 
267 
268 
271 
27d 
280 
285 

289 
351 
377 

417 
418 
419 
420 
421 
425 
424 bis 
425 bis 
426 
427 
429 
451 . 
452 
455 
454 
436 

457 
458 
440 

Cuadros 
Idem. 
Garrafe 
Gradefes 
Idem 
Vegas del Condado. 

Urdíales y La Hoja 
Valle de la Huelga 
Pedrún 
La Ceposa y Rebedul . . • 
La Cólica y Las Traviesas 
Valmayor. 

Cascantes Roble. 
La Seca Idem.. 
Pedrún ¡Idem.. 
Garfín ¡Idem. • 
Carbajal ¡Idem.. 
Cerezales [Idem.. 

lO'OOO 
lO'OOO 
10 000. 
lO'OOO 

120;Febrero. 
120,;liem... 
laoflldem.... 

. ^ w u 120 Idem.... 
SO'OOO' S e o p e m . . . 
20'000, 240|ldem.... 

Los Barrios de Luna. 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Murías de Paredes... 
Palacios del Sil 
Vegirienza 
VillaWino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 
Cerulleda y agregados 
Larg i jo . 
Montecillo 
Nido del Ag illa 
Nórmalo y agregados 
0¿alg<il y sus agregados 
Zoroncillo y otros 
El Cousoy Valle de Arriba 
Brañarredonda y agregados . . . 
Carracedo y agregidos 
Chin del Fueyo y L i Mata 
Peñ aparcera yagregidos.. . . . 
San Justo y La Rebjta 
Tablado y agreg ados 

Mirantes 
Veg i de Perros 
Mora 
Irede y Los Barrios.. 
Sigilara . 
Villanueva 
Palacios y otros 
Cirujales 
Rioscuro 
Cab salles de Abajo 
O-alio 
Caboalles de Arriba.. 
Villar de Santiago.... 
Villaseca • •'. 

Roble . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Alvares 
Encinedo 
Páramo del Si l . 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 
Lia Sierra y otros.-
Mortabrea y otros 
Busmoryotros.:.. 

Fonfrfa y dos más.. . 
La Baña 
Añilares 

Roble.. 
¡Idem. . 
ildem... 

A c e b e d o . . . . . . . — 
Idem 
Idem . 
Idem. . . . . . . . . . . . 
Idem •. . . . . . . . . 
Boca de Muérgano... 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . . 
Idem ! La Mata y Azcar 
Idem.. . . . ; ¡El Rollo y otro.. 
Idem... jSalcediella y otro 
Idem. ;Valdeguisa . 
Idem.. 

PARTIDO JUDICIAL DE R1AÑO 
Bustende 
El Cotado • • 
La Cuesta • • • . . . . . . . . . . . . 
Pedroya 
San Pelayo y otro. 
Arbillos y otro 
El Abija!. . . 
Villa y Valdecia 
El Cueto. Las Guareñasy otros. 
Boca de G isplada y otros 

.; Valle- Lechada y otro 
Idem Roscabado y otros. 

¡ otros, 
Burón ! Castillejo y Borín ;Burón 
Idem ¡Collia .'. Vegacerneja 
Idem Edo de los Ucentes . .'Idem 

Acebedo ¡Roble.. 
Idem Hayi . . 
La Uña Idem . . 
Liegos Roble . 
Idem Haya . . 
Besande. Roble... 
Boca de Muérgano — Idem..'. 
Villafrea Idem . . 
Los Espejos Idem... 
Barniedo' Idem... 
Besande Haya . . 
Siero Idem... 

- I H 0 ^ : : 
Siero ^Roble. 
P o r t i l l a . : . . . , . . . . . . . . ^ ; ; 
Boca de Huérgano y | 

Roble.. 
¡Haya . . 
¡Roble.. 

15'000 
10'ÜOO 
10'OOJ 
lO'OOO 
15'000 
t0'030 

200-000 
lO'OOO 
20'000 
20 000 
10 000 
lO'OOO 
lO'OOO 
IO'OOO! 
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10'000¡ 
IOOOO; 
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lO'OOO 
lO'OOO 
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lO'OOO 
lO'OOO 
15000 
lO'OOO 
lO'OOO 
lO'OOO 
20000 
5'000 
5'030, 
5-0001 
5 000' 
5-000 

150; 
ItX) 
100 
100, 
150 
10 J 

2000, 
12a 
180 
180 
90 
9) 
9') 
93; 

Febrero. 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem— 
Idem 
Idem 
Idem 
Id im. . . 
Idem... 
Idem. . . 
Idem.... 

159,-Febrero. 
100¡ldem . . . 
lOOllldem . . . 

[Haya. 

15'003 
20'000; 

78 
120 
61 

loo; 
60; 

120; 
120, 
150. 
123, 
120, 
63 

120 
9o' 

5Di 
90 

150, 
120, 

I00'000¡120!) 
I2'000' 72'ldem.. 

Febrero 
Idem 
Item 
Idem. . 
Idem 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem..., 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. . . . 
Idem.... 
Idem.... 

Idem 
Idem. 
Idem. 

10 
10 1|2 
11 
10 
10 1|2 
I I 

24 111 I 
24 l l l 1|2 ! 

12 
12 1|2 
12 
12 
12 
12 1J2 

20 '11 
20 ¡11 1|2 
20 12 
23 12 1(2 
20 Í13 

10 
10 
11 
10 
10 1|2 
11 
11 I|2 
12 -
12-112 

12 
12-
12 
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10 112 
11 
11 1|2 
12 
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10 1[2 
I I 
11 1|2 
12 
12 1(2 
13 
15 I|2 

14 
9 
9 112 

10 

15 17 
15 17 
15 17 
15 17 
15 17 
15 17 

40 52 
15 17 

15 17 
15 17 
15 17 
15 17 
41 41 
50 54 

22 75 
15 17 
15 17 
15 17 
22 75 
15 17 

189 58 
15 17 
50 54 
50 54 
15 17 
15 17 
15 17 

. 15 17 

22 75 

y 5 17 

9 85 
30 54 
15 17 
15 17 
15 17 
15 17. 
15 17 
22 75 
15 17 
15 17 
15 17 
30 54 

15 17 
7 59 

15 17 

22 75 
30 54 

124 58 
18 20 
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441 
445 
446 
449 
450 
451 
452 
471 
476 
4S0 
482 
485 
486 
4S7 
490 
495 
494 
495 
496 
499 
502 
505 
504 
506 
539 
510 
511 
521 
524 

525 
527 
550 
551 
554 
555 
536 
540 
545 
550 
556 
558 

•564 

534 
564 
535 
557 
538 
369 
571 
572 
575 
574 
575 
577 

579 
581 
585 

594 
597 
606 

616 
625 
652 
640 
645 
657 
669 
684 
695 
091 
752 
755 
765 

Burón La Entrada y Mirón 
Idem Misva y agregados 
Idem Moñenes y otros 
Idem Pedroya y sus agregados.. 
Idem Pontón 
Idem La Cota y Mijana.'. 
Idem Recillerón y otro 
Cistierna La Peralina 
Lülo La Bueyerfa 
Idem Los Torcedos y sus agregados.. 
Idem .Valle de Nuestra Señora y otro 
Idem IVillaoscura 
Maraña La Bueyerfa 
Idem 'Maraniello 
Oso ja de Sajambre ^uichiello 
Posada de Valdeón Rabiedo y Las Matas 
Idem I Valdelaya y otro 
Idem.. ¡Valdiestres 
Prado ¡Montesejo y agregados... 
Idem ¡La Peña y sus agregados. 

[Prioro.. • Buscay y sus agregados . 
ildem (Valdelascortes 
Renedo de Valdotuejar !Ardoín y sus agregados... 
'Idem ¡Canto y sus agregados 
Ildem 
ildem 
¡Idem 
¡Riaño 
ildem 

jldem 

'Idem 
¡Idem 
jldem 
ISalamón 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda 
Idem 
Vegamián 
Idem 
Idem 

Llampazas. 
Oncedo y sus agregados . 
Palacio y sus agregados.. 
Aboces y Olloroso 
Hormas y sus agregados.. 
Pamitoso 
Rediorno y Las Llampas 
Valdecolins y sus agregados. 
Valmanzano 
La Cota y Trellazo 
Escandas y Voces 
Jaido y sus agregados 
Pintas Borlas y Borias 
La Estrella 
Valdelhoyo . • ' 
Poyos y sus agregados 
Mata' de Pedrosa y otro 
Pardomino y Tejedor 

Idem 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Crémenes. 
Idem . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

Pardomino y Tejedor.... 
Pardomino y Tejedor 
La Peña y otros 
Plantillo y sus agregados. 
El Regalar. 

Casasuertes 
Burón 
Larioy PolVoredo.. 
Lario 
Burón 
Retuerto 
Cuénabres 
Cistierna 
Cofiñal 

Palllde.... 
Campillo. 
Rucayo... 
Utrero.... 

Haya . 
Idem.. 
Idem . 
Roble. 
Haya . 
Idem.. 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Haya . 
Roble 
Haya . 
Pino.. 
Roble. 
Haya . 

Redipollos 
Lillo 
Idem 
Maraña 
Idem 
Os**, y otro 
Posada y otros Roble 
Santa Marina 
Posada y otros 
Robledo 
Cerezal 
Prioro 
Tejerlna 
El Otero 
San Martín 
Las Muñecas 
Perreras 
La Mata 
Escaro 
Riaño y La Puerta.. 
Horeadas 

Haya . 
Idem.. 
Roble. 
Idem. • 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

ildem . 
JHaya.. 

Anciles Idem.. 
Salió Idem.. 
Pedrosa Idem... 
Las Salas Roble. 
Huelde Haya.. 
Lois Idem.. 
Salamón Idem.., 
Caminayo Roble. 
Margovejo Idem.. 
Valdefiuesa Idem. . 
Perreras ¡Idem.. 

fc: 
Lodares )&*!?• (Haya.. 

Idem. 
Roble. 
Idem.. 
Idem. 

¡Haya.. 
Los Ríos y Los Norios Quintanilla [Roble. 
Acebedo y sus agregados.. 
Cabreros y Cozas 
Las Calvas 
El Jaido y sus agregados... 
El Jandarín. 
Majada de Matías y otro . . 

Cebanico 
Idem 
Cubillas da Rueda • 

Argovejo ¡Haya 
Remolina 
Verdiago (ídem.. 
Con-ero... . . . 
Crémenes. (Roble 
a v e l i n a . . . J W J ^ ; 

¡Valdoré IRoble. 
)La Velilla ¡Haya.. 

El Trampal lAleje Roble 
ValVerán | Villayandre . . . . . . . . Haya.. 
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Monteciello.. 

Navajos y El Llano 
Valdefrades y o t r o . . . . . . . 
El Nabazo y Los Muelles. 

Mondreganes 
Santa Olaja y Cebanico 
Llamas 

Roble 
Idem.. 
Idem . 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VE CILLA 
Boñar 
Idem 
Idem 
Cármenes 
Idem 
La Ercina 
Matallana 
La Pola de Gordón 
Idem 
Idem 
Santa Colomba de Curueño 
Idem 
Valdeteja 

Boca del Valle y sus agregados. 
La Pigal. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Valle 
Corza y Colada... — 
La Colada y Pedrosa 
Solana del Valle 
La Solana y sus agregados..... 
Quintana 
Vallinos y Poníanos 
Villarente y sus agregados 
Medio y Zalamedo 
Perales y sus agregados 
'Tejedo y La Mata 

Oville 
Adrados . . . . . . 
Valdecastillo... 
Rodillazo 
Tabanedo 
Yugueros 
Pardavé 
beberino <: 
Nocedo 
La Pola 
Santa Colomba. 
Mata 
Valdeteja 

Roble.. 
Idem. 
Idem.. 
H jya . 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya. 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 

2O-000 
58000 
IS'OOO 
15'000 
30 000 
lO-'XK) 
IS'OOO 
lO'OOO 
lO'OOO 
lOOOOí 
lO'OOOi 
12 000 

185-000 
18'0GO 
10'COO 
IS'OOO/ 
50'000 
ao'ooo 
20-000 
20'C0O 
6'000 

10'üOO 
lOO'OOO 
25-000 
lOCOO 
20'000 
20 000 
lO'OOO 
10 000] 
IS'OOO 
20 000 
5 000¡ 
5-0001 

15-000 
10-500 
15750; 
7- ooo; 
8- 000 
7-560 

1500O1 
20-756 
40'000 
S'OOO. 

12'000 
25'0CIO 
250001 
10 000' 
lO'COOl 
5-000¡ 

tO'0001 
10000' 
lO'OOO) 
lO'COOj 
lOCOOi 
20 000 
lü'000 
10'OOOi 
lO'OOO, 
lO'OOOl 
20-000/ 
lO'OOOl 
S'OOOí 
swd 

IS'OOO/ 
55-000( 
lO'OOO 
20'000| 

lO'OOO 
10 000 
10-000 

lO'OOO 
20-030 
10 000 
9'I67 
9' 167 

10-000 
lo'ooo! 
53-030: 
IS'OOO' 
20'000 
lO'OOO 
lO'OOO 
lO'OOO 

120¡Febrero 
228 Idem... 
90;idem.... 

150 Idem.... 
180 Idem... 
60 Idem... 
90 Idem... 

IM^dem. . . . 

ISOJdem.... 
120 Idem..., 
72 Idem... 

1110 Idem. . . 
216 Idem.... 
eO^dem... 

480 Idem... 
200'ldem.... 
120 Idem... 
120 Idem... 
72 Idem... 

120 Idem... 
1000 Idem. . 
250 Idem... 
120 Idem... 
240 Idem... 
240 Idem... 
120Idem... 
120 Idem... 
150 Idem... 
2C0|Idem... 

90 Idem... 
90 Idem.... 
65 Idem.... 
94 Idem.... 
84 Idem.... 
48 Idem.... 
45 Idem 
75 Idem.... 

249 Idem.... 
400 Idem.... 
60 Idem.... 

144 Idem.... 
450'ldem.... 

180 Idem... . 
30'ldem.... 

120 Idem... . 
ISOIdem.... 
ISo'ldem.... 
120 I d i m . . . . 
120 Idem... . 
180 Idem. . 
120 Idem... . 
240 Idem... . 
120'ldem.... 
93'ldem.... 

390 Idem.... 
^Oildem... . 
120,ldem.... 

120 Febrero.. 
120¡ldem... . 
120 Idem . . . 

120 Febrero. 
200 Idem..., 
120 Idem... 
45 Idem . . 
45 Idem . . . 

120 Idem..., 
100 Idem... , 
600 Idem... 
180 Idem 
120 Idem... , 
110 Idem... 
110 Idem... 
100 Idem... 

10 \\2 
11 
11 1|2 
12 
12 1)2 
15 
15 1)2 
10 

9 1|2 
10 
10 1|2 
12 
12 I|2 
10 
11 
U 1|2 
12 
11 
11 1|2 
11 
11 1|2 
10 

22 ¡10 1|2 I I 
H I|2 
12 
9 
9 1|2 

22 
22 
22 
25 
25 
25 10 
85 !l0 1|2 
23 I I 

11 1|2 
11 
11 I|2 
12 
12 1)2 
11 
11 1|2 
9 
9 1)2 

25 
25 
24 

18 

10 I|2 
11 
11 112 
12 
12 1|2 
15 
9 
9 1|2 

10 
10 112 
11 

11 !|2 

12 
12 1|2 
15 

11 
11112 
12 

11 
I I 1|2 
12 
I I 
I I 1)2 
11 
12 
11 
11 1|2 
12 
11 
11 1|2 
12 

30 34 
54 81 
22 75 
22 75 
44 41 
15 17. 
22 75 
15 17 
50 34 
15 17 
18 20 

179 83 
27 30 
15 17 
86 66 
30 34 
50 34 
50 54 
9 10 

15 17 
124 58 
57 91 
15 17 
50 34 
30 34 
15 17 
15 17 
22 75 
30 34 
15 17 
22 75 
15 95 
25 89 
10 61 
12 13 
11 46 
22 75 
51 42 
57 41 
7 58 

18 20 
70 41 

50 34 
7 58 

15 17 
15 17 
50 34 
15 17 
30 34 
30 54 
¡5 17 
44 41 
15 17 
15 17 

70 41 
15 17 
50 34 

15 17. 
15 17 
15 17 

15 17 
50 34 
15 17 
15 91 
15 91 
15 17 
15 17 
70 41 
22 75 
30 54 
15 17 
15 17 
15 17 



769 
770 
771 
773 
783 

784 

87) 
884 

La Vecilla. 
Idem 
dem 
Idem 
Veaaquemada-

Idem. 

Compedo y sus valles 
La Cota y Casabe 
San Cibrián y sus agregados... 
Valdelafuente y otro 
Los Llanos dc-1 Canto y sus agre

gados 
iValdelacedia y sus agregados . . 

La Vecilla 
La Cándana . - • 
Campohermoso 
Sopeña 

Lugin 
Candanedo. 

Roble... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 

Idem.... 
Idem.... 

lO'OOO 
lO'OOO 
10 000 
lO'OOO 

15'000 
10-000 

100 Febrero. 
lOO^Idem.... 
lOO.Idem.... 
100|ldem. . . 

i 
líiOildem..., 
120,ldem..., 

10 
10 1|2 
11 

11 1|2 
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IParadaseca lUcedo y otros IVillarde Acero. 
¡Valle de Finoltedo [Algueiras y otros IBurbla 

.1 Roble. 
.Idem.. 

10'000| 100¡Fel>rero. 
657501 6o7¡Idcm.... 

20 112 
24 12 

15 17 
15 17 
15 17 
15 17 

22 75 
15 IT 

15 17 
85 50 

León 27 de Noviembre de 1912.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 
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JUZGADOS 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Por el presento edicto hago saber: 

Que para pago de cantidad á don 
Agustín Fernátufcz Diez, vecino de 
esta capital, se ha acordado sacar á 
pública subasta la finca embargada á 
D. Dámato González y González, 
vecino de Solana de Penar, cuyos 
linderos son los siguientes: 

Un molino harinero, radicante en 
térmiro de Robles, Ayuntamiento de 
Matallciia, silio del Molino Bajero, 
que mide, dore metros de largo por 
siete de ancho, situado sebre la ace
quia <5 presa llcmada de ¡Os Molinos, 
cuyas f g.ias sirven de motor, provis
to de dos pit-drns, una de las llama
das fn-ncesss y la era de las deno
minadas brüfioserat, una iráquina de 
aserrar y un cilindro de pisar paños: 
linda al frente t> Este, con camino 
real, hoy carreícrt; izquic-rda ó Nor
te, con la presa y sus banzos; dere
cha ó Sur, con la salida de la presa, 
y espalda, Oc-ste, con prado de Je
rónimo Rodrfguf z. Vecino de Robles. 

La subasta" tendrá lugar el día die
cisiete de Febrero pieximo, á las 
diez de la mañana, bajo el precio de 
la tasación, qut es de tres mil qui
nientas pesetas; sdvirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran fes dos terceras partes de su 
tasación, y qu« para tomar parte en 
la subasta deberán lüí lidiadores 
consignar nruviumenle sobre la me
sa del Juzgsdo 6 establecimiento pú
blico, t i die^ por cier.tu de la tasa
ción, 

Dado c;i León ó dieciséis de Ene
ro de mil umveieníes trece.—Ma-
r.uel Muriis.—-! loUcíoroDonienech. 

Rci¡!iisi!or!0 
Alonso Gómez, José, de 29 años, 

caíEíc, comprador fl^ granos, veci
no dts Ytguclünü fio Pondo,' proce
sado por esteJ;;zt¡:¡t'i) de instruc
ción de La Bffifsca -¡n sumario se
guido por hurlo de un mulo, com
parecerá anta el mismo en término 
de diez ¿¡¿s. :í cor.sUtuirse'c-n pri
sión; con apercihimienio que de'no. 
hoctrlo, r.i:r¡i Jecifrado rebelde, y le 
parara el rtrj-jicio á que hubiere 
lugar. 

LaHftñeza I ! de. &:erodel9!5.= 
El Secretaik*. Anr-sio García. 

Crespo Crespo, Antoün, natural 
de Urdíales, Municipio de Igileñu, 
provinrá de Leó;:. de estado solte
ro, proiesir'üi inrualsro, de 30 años 
de edad, hijo de José y de Manuela, 
domiciliado iV.timsmbnte enUrdiales, 
proccsncSo «¡i ciusa por lesiones, 

comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Ponferrada para constituirse en 
prisión y prestar declaración indaga
toria acordada en auto de esta fecha 

Ponferrada 11 de Enero de 1913. 
Solutor Barrientes. 

EDICTO 
El Licenciado D. Nemesio Fernán

dez del Castillo, Juez municipal 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que como propios 

de D. Juan Benavente Alonso, Veci
no de Acebo, declarado en rebeldía 
y para el pago de doscientas setenta 
y cinco pesetas, intereses y costas 
á que ha sido condenado en juicio 
verbal civil promovido por el Pro
curador D. Daniel Rivera Fernán
dez, en nombre y representación de 
D. BonifacioQuiroga Echevarría, de 
esta vecindad, se. sacan á pública su
basta los inmuebles siguienles: 

1. " Ui:a casa, sin número, en la 
calle Real del pueblo del Acebo, de 
ciento eincuema metros cuadrados, 
que linda Nncienle, más de Francis
co Morán; Poniente, de Celedonio 
Vidal; Mediodía, calle Real, y Nor
te, Antonio Núnez; tasada en tres
cientas setenta y cinco pesetas. 

2. ° Una casa, en la calle de la 
Peña, del mismo pueblo, sin núme
ro, de cincuenta y dos metros cua
drados, que linda Naciente, de Ce
lestino Gorda; Poniente, Juan Anto
nio Simón; Mediodía, de Antonio 
Vegal, y Norte, dicha calle; tasada 
en seiscientas pesetas. 

Las lincas descriias perlenecen á 
D. Juan Beim'ente Alonso, no exis
tiendo lindos de propiedad de las 
mismas, debiendo coniormarse el re
mátame con certificación del acta 
de remate; siend j de su cuenta to
dos ios gastos, sí se otorga docu
mento público. . ' 

El remate tendrá lugar de nueve á 
doce d'i la mañana del,día ocho del 
próximo I-ehrero en este Juzg-ido, 
plaza de la Consiitución, casa Au
diencia y en c! municipal de Molina-
seca; adviriiondo que para ser lidia
dor se ha d.j consignar previamente 
el diez por ciento de la tasación, no 
adnritiéndüsc posturas que no cubran, 
las dos terceras partes de aquélla, y 
que la adjudicación'se liará por este 
Juzgado al mejor postor. 

Dado, tn Ponferrada á once de 
Enero de mil novecientos trece. = 
Nemei'io I:eniáiidez.=P. S. M. , To
más Vnlcarce. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de. La Robla. 
Hago sabir: Que para hacer pag-> 

á D Ciuiilermo Espinosa, de esta ve

cindad, de cuatrocientas sesenta pe
setas, intereses, dietas de apoderado 
y costas, que le adeuda José María 
Suárez, vecino que fué de Llanos de 
Alba, á cuyo psgo ha sido condena
do en juicio Verbal civil, se sacan á 
pública subasta, como propias del 
mismo, sitas en término de dicho Lla
nos, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. " Un prado, al sitio 'del 
Gamonal, de seis áreas y Vein
tiséis centiárens: linda Saliente, 
Blas Bobis, de La Robla; Me
diodía.José Suárez Gordón; Po
niente. Demingo Sierra, v Nor
te, la Sra. Marquesa de Lrsren-
zane; tasado en cincuenta pe
setas 50 

2. " Otro, á la Vallina, de 
tres áreas y trece centiáreas: 
linda Saliente, herederos de Rai
mundo Diez; Mediodía y Po
niente. Vicente Gordón, y Nor
te. Rafael Costilla; tasado en 
cincuenta pesetas 50 

5.a Olro, si mismo sitio que 
el anterior, de igual cabidi: lin
da. Saliente, Valentín Rodrí
guez; Mediodía, la Sra. Mar
quesa de Lorenzana; Poniente, 
José Sierra, y Norte, Isabei 
Costilla; tasado en cuarenta 
pesetas. . -. . . . . . . 40 

4. " Una tierra, á los Pedra-
g-iles. de Veinticinco áreas y 
cuatro centiáreas: linda Salien
te, camino; Mediodía, herede
ros de Jerónimo Rodríguez; Po-
ni'inte, Gintroso Rodríguez, y 
Norte-, J-JSH González, en cien
to cincuenta pesetas. . . . .150 

5. " Ot-a, á las Matosas, de 
doce áre¡:s y cincuenta y dos 
centiársas: linda Saliente, presa 
de riego; Mediodía, hc-rederos 
de Francisco Gutiérrez; Ponien
te, herederos de Vicente Ro
bles, y Noite, Manuel Sierra; 
tesada en cincuenla peseras. . • 50 

G." Oirá, á la Vega, da'.res 
áreas y trece cenfiíreas: linda 
Saliente. Francisco Llamas; Me-
dio;i;i, Francisco Garda; Po
niente. J.tnn González, y Nor
te, í'.'Oinmgo Fernández: en 
treiiil;, pesetas . 50 

•7.a Otra, al OrbaliMo, Jo 
doce áreas y cincuenta y dos 
'centiáreas: linda Sjlicntu, ca
mine; Mediodía, herederos de 
Tomás Bobis; Poniente, here
deros de .¡uan Gordón, y Norte, 
Isidora Rodríguez; tasada en 
veimlclnco pesetas. . . . . 25 

S;' Otra, al Flec luí de Cris-
pin. de un área y cincuenta y 
sieie centiáreas: linda Saliente, 
Francisco Llamas; Mediodía. 
Alfonso Rodríguez y otro; Pc-

I'tns... 

niente, camino,-}? Norte, Miguel 
González; tasada en diez pese
tas . . . 1C-

9. :l Otra, al ncgalón de Cris-
pín, de un área y cincuenta y 
siete centiáreas: linda Saliente, 
Juan Antonio Garda: Medio
día, Marcelo García; Poniente, 
presa, y Norte, Nicanor Suí.rez; 
tasada en ocho pesetas. . . . S. 

10. Otra, á la Reguera, de 
la misma cabida que las anterio
res: linda Saliente. Nicanor 
Suárez; Mediodía,, arroyo. Po
niente, Vicente Suárez, y Nor
te. Celedonio G-wcío; táS.Hla en 
ocho pesetas S-

U . Oirá, al alto de la Parra, 
de doce áreas y cincuenta y dos 
centiáreas: linda Saliente, Pau
lino Sierra; Meriio-jía, do here
deros de Juan Gordón: Ponien
te., Maria Angela Suárez, y 
Norte, monte; en diez pásete*. l O 

12. Otra, á Remoliu'is, de 
tres áreas y trece centiáreas: 
linda Saliente. Generoso Rodrí
guez; Mediodía, monte común; 
Poniente. Antonio García Enri-
quez. y Norte, Maria G.>rdón; 
tasada en ocho pesetas. . . . fs 

15. Una casa, en el casco 
del pueblo de Llanos, á la calle 
Real, sin número, de planta ba
ja y un cuarto por alto, cubierta 
de teja y paja, con cocina, an
tecocí™ cuadra, pa j:¡r y corral: 
|ind*i Saliente, prado de. Vicente 
Gordón; Mediodía, casares de 
Micae¡>i Suárez; Poniente, di-
cin calle y casa de Nlca.mr Suá
rez, y Norte, casa de Vicente . 
Gordón; tasada en ciento, cin
cuenta pisólas.. . . . . . I5G 

El reñíale de los preinserlos bie
nes lendrá lugar en la sala da audien
cia de este Juzgado i:l día quince del 
próximo mee- de Febrero, á las dos 
de la tard':; advirtiéridss.» que no 
admitirán posturas que no- cubran 
las dos terceras partes d'ii justipre
cio y sin Irícer prevtemxníe la con
signación del diez por tieriio, oor lo 
minos, del Valor de ios bienes que. 
sirven de tipo par.-, la sub.-ista. en la-, 
mesa .'el juzgado, y que no constar: 
títulos de 'propiedad de los mismos, 
por lo que e! reiti-.!.-!!ti tiene que 
conformarse solaíivinfe con la certi-
íicación del acta ds.saNáta. 

Dado en La Robín á diecisiete de-
Enero dé mi! novecientos tre<:e.= 
Juan Antonio Gjrciíi.---P. S. M . , 
Eduardo Cubría. . 

~ ~ ~ " L E O N : Í9 I3 . 

Imprenta de la Diputación Provincia!' 


